
Beerfto <íe 5 de juuio (le 

Artículo 2o 

A cada colono se le expedirá 
una cédula especial que servirá du-
rante iin año contando tiende 1 f de 
Diciembre, v se renovará en el de No-
viembre. Contendrán, los particulares 
á que se refiere d art. 1. ° y deyen 
garán en su expedición dos reales ñior 
teíí, de los cuales pagara una n�it«ad el 
patrono y Ja otra podrá doseojitarse 
^e 】肿 salarios <]el colono 

Art, 4° 

Si alguna cédula »se extraviare ó 
destruyere, deberá obtenerse otra nue 
va，previo el pago del derecho prevo 
nido. 

Art. o° 

Será obligación de los patronos 
pedir y obtener las cédulas de que se 
trata, siendo ellos los responsables de 
su falta, 

Art. 6 o 

La on ti 8Í on del requisito á que se 
refiere d artículo auterior, se castiga 
ríi con uua multa de diez pesos, que 
se impondrá y percibirá en la forma 
prescrita \n\nx esta clase de 

Jtñode 18A 

J V R I S D Z C O X O N D E 

—— 

Ari. 

CEDULA á favor del colono varón natural del 卯 

p u e b l ^ ^ ^ 

efe es tado^ 

coree 
(iones 

Art. 7.° 

contrato verificado por tiernuo de ^ 

el cual le 

Lufe Oohermidores y Tenientes 
Gobernadora llevarán un registro de 
te cédulas que expidan en la forma 
q^ie se indica en el art. 1. ° respec 
to del (jue se ha de llevar en la Score 
tarín del Gobierno Superior civil, y 

t arreglo á dichos l ibro� remit i rán 
á esta última dependencia en ])iciem-
bre de cada año un estado ele los co-
ionos existentes en su jurisdicción, 
igualmente darán part^ durante el 
<'urso del año, <le las hajas que en ellos 
hubiere liabido por muerte ó salida de 
aquel estado, á cuyo efecto esiarán los 
patronos obligados n (lar á las mismas 
auloridades cuenta de las referidas 
bajas dentro del ténumo de tcrceroj 
dia, acompafiando (m caso tie falleci-i 
mieiito la fé de deftmeion. La omision; 
(le 眯ta noticia se castigará con unaj 
multa de 25 pe瞧. 

Estas cédulas servirán de docu-
mentos de seguridad, y además da 
licencias de tránsito }>ara los colonos 
que se trasladen de un punto á otro 
de la Isla. Los patronos respectivos, 
cuidarán de que los colonos no em-
prendan el viage sin licencia expre-

suya que harán constar al pié de 
lu cédula. Cuando el “ 

^ Ñ A S PERSONALES. 

colono saliere 
de los límites de m residencia, de-
berá llevar wempre conmigo aquel do-

^cumento, y mostrarle á toda autef i -
diid ó^t^srite de policía quo re<*,lania 

hibicion. Asimismo deberá 
prfieniarlo á la autoridad local del 

del TÍage para que tome co-
^íocimiento y la devuelva con la nota 
de la presentación. 

Art, 9o 

Si algín colono fuere hallado sii> 
cédula, deberá ser detenido y puesto 
ti disposición del Gobernador ó Ca-
pitán (M jiartido mas inmediato, el 
cual darii conocí miento al patrono 
dentro de segundo 
ignore quieni fueíe 

se 

Co lo r . 

E s t a t u r a . 

Señas particulares. 

二，之- • z� 

Vale 2 
Firma de la Autoridad 

Pasa con m\ l icencia á 

Imprenta del Gobierno y Capitanía general por S. IV1 

dia. Cuando 
dicho patrono se 

aiiunciarácircunstanciadaiDentelade-
tención por medio del periódico ó pe-
riódicos del distrito, ó si no hubiere 
periódicos, en edictos, por tres veces 
consecutivas, dejando eníre mía y otra 
el (k,fí]>ado ile iros dias. 

y y Art. 10. 
^ H N » Si el patrono so presentare, le se-

:rá eiitregado el colono dando cuenta 
al Gobernador ó Teniente Goberna-
dor respectivo de su nombre y domi-
cilio, así como de si exhibió ó nó la 
cédula de seguridad respectiva, para 
exigir en el caso ele que no hubiere 

¡ sido sacada la multa que correspon-
de. Igualmente se dará cuenta al Go-
biepio Superior civil si no se avori-

- guare el patrono，6 este no se presen-
-j! tare, para que por aquel se indague 

el empresario a fm de hacerle carga 
del xletenido. 

Art, 11. 
T.os gastos causados por la deten-

ción del colono, serán abonados, en 
el caso de que la falta de cédula di-
manase de no haber sido sacada por 
el patrono, si la cédula existiere, los 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho á deducir de los salarios del 
colono la suma respectiva en el caso 
de que el no llevarla consigo dima-
nase de culpa ó riegligencia su ja . 
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